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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

Nº EXPEDIENTE: PA  72-2019 
 

“ADQUISICIÓN MATERIAL PARA TÉCNICAS DE TINCIÓN EN 
ANATOMÍA PATOLÓGICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SEVERO OCHOA” 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO “ADQUISICIÓN MATERIAL PARA TÉCNICAS DE TINCIÓN EN 
ANATOMÍA PATOLÓGICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO (PA 72-2019) 
 
 
Este Pliego de Prescripciones Técnicas habrá de regir la ejecución de la prestación del suministro 
cuyo objeto a continuación se indica, de conformidad con los requisitos que para cada contrato 
establece la LCSP. El plazo de ejecución será de 24 meses y el presupuesto de licitación es 
79.860,00 €, siendo la base imponible 66.000,00 € y el IVA (21%) 13.860,00 €.  
 
1. OBJETO 
 

El presente pliego tiene por objeto la adquisición de material para técnicas de tinción en 
anatomía patológica  con destino al HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA DE 
LEGANÉS, según las características particulares y en las cantidades, precios máximos y 
características generales que se encuentran definidos a continuación.  

 
2. CANTIDADES Y PRECIOS 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
 

UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

CANTIDAD BASE 
IMPONIBLE 

TIPO 
I.V.A. 

IMPORTE 
IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

CON I.V.A. 

LAP060 Material para técnicas de 
tinción en anatomía patológica  

 
Determina

ción 
0,55 120.000 66.000,00 21% 13.860,00 79.860,00 

 
3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Para cada determinación ofertada se deberá incluir todos los reactivos y material fungible 
necesario para la realización de las técnicas de tinción en anatomía patológica (hematoxilina-
eosina, bufferes, medio de montaje, filtros...etc.), así como los portaobjetos y cubreobjetos. No 
debe incluir los alcoholes. Las características técnicas de este material será el adecuado para su 
utilización en un equipo que el adjudicatario deberá entregar en cesión durante la vigencia del 
contrato para la realización de las técnicas solicitadas y que deberá tener las siguientes 
características mínimas   
 
• Equipamiento robotizado, que permita realizar todas las funciones de preparación de los 

portaobjetos, teñido y montaje de preparaciones histológicas y citológicas mediante su manejo 
automatizado y sin participación de los técnicos en los pasos intermedios. 

• Capacidad, como mínimo, para realizar hematoxilina-eosina y Papanicolaou, 
• Facilidad de introducción de diferentes protocolos de uso y control de seguimiento de las 

actividades en curso 
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• Que permita  máxima automatización de las técnicas de Histología y Citología simultáneamente, 
permitiendo programación de protocolos estándar de forma flexible e individual. 

• Utilización de portaobjetos y cubreobjetos de cristal. 
• Cubres porta automático, controlado por microprocesador , diseñado para la colocación de 

portaobjetos 
• Acceso continúo para la carga y descarga de reactivos, así como la visualización de estos por el 

usuario para su control 
• Sistema estanco que impida la emisión de vapores tóxicos. 
• Capacidad de montaje de preparaciones procedentes de inmunohistoquímica e hibridación. 
• El sistema debe ser cerrado, con extracción de vapores mediante filtro de carbón y/o tubo de 

extracción de vapores. 
• Señalización acústica y óptica de finalización de proceso 
 
 
4. CONDICIONES GENERALES 
 
El adjudicatario deberá ceder, durante la vigencia del contrato, el equipamiento principal y auxiliar 
necesario para la realización de las determinaciones analíticas, según características mínimas 
descritas anteriormente. El adjudicatario deberá instalar y mantener íntegramente los equipos, 
garantizando la interoperabilidad, así como la sustitución de piezas, recambios y otros elementos 
necesarios que garanticen el correcto funcionamiento de los mismos para que el personal técnico y 
facultativo. 
 
Estos equipos considerados críticos deberán ir conectados a un sistema de alimentación 
ininterrumpida cuya instalación correrá a cargo de la empresa adjudicataria. 
 
Los equipos deberán cumplir con la normativa medioambiental de gestión de residuos según la 
normativa GLP para su destrucción controlada, no permitiéndose de ninguna manera que los 
residuos clasificados como tóxicos tengan la consideración de asimilable a urbano ni el vertido 
directo a tuberías. 
 
El mantenimiento y las averías de los aparatos será sin coste. Se aportará  en la oferta las 
necesidades y el calendario de los mantenimientos  preventivos. La intervención de los técnicos en 
caso de avería no debe superar las 24 horas. 
 
Condiciones generales de ejecución del suministro 
 
El suministro se efectuará en el Almacén General del Hospital U. Severo Ochoa en horario 
de08:30h a 13:30h. 
 
Plazo de entrega/ reposición de los productos demandados será en los pedidos ordinarios, como 
máximo de 72 horas a contar desde el momento de recepción del pedido.  
Los pedidos calificados como urgentes serán suministrados en las 24 horas siguientes a la 
recepción del pedido. 
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Reposición por anomalías y defectos en el suministro. 
 
Caso de detectarse defectos en los productos suministros, el adjudicatario sustituirá en el plazo de 
24 horas dichos productos por otros del mismo tipo y con la calidad adjudicada. 
 
 
5. REQUERIMIENTOS REGULATORIOS 
 

Todas las ofertas presentadas deberán cumplir lo establecido en el RD 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios y en concreto se tendrá que acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos regulatorios: 
 
1. Certificado del marcado CE expedido por Organismo Notificado 
2. Certificado UNE-EN ISO 13485 Productos Sanitarios.  
3. Toda aquella acreditación del cumplimiento de la normativa específica que se solicite para cada 

producto.  
 
6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

El adjudicatario, para el cumplimiento del contrato, adoptarán las medidas oportunas para el 
estricto cumplimiento de la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al 
trabajo realizado, debiendo responder de cualquier incidente medioambiental por ellos 
causados, liberando al Hospital de cualquier responsabilidad sobre el mismo. En especial se 
deberán adoptar todas aquellas medidas exigidas legalmente, relativas a evitar vertidos 
indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y al abandono de cualquier tipo de 
residuos, con extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como peligrosos.  
 
Así mismo el adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones 
laborales vigentes, relativas a la contratación y empleo de su personal y la relativa a 
Seguridad Social y Seguridad e Higiene (Ley de Protección de Riesgos Laborales).  
 
 

7. CONDICION ESPECIAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

En cumplimiento de lo regulado en el art. 202.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el adjudicatario deberá adoptar medidas concretas para 
favorecer la formación de sus trabajadores (de la empresa adjudicataria) en el lugar de trabajo 
que mejoren la cualificación de los recursos humanos vinculados al objeto del contrato en 
cualquiera de sus fases de ejecución (fabricación, distribución, comercialización etc..), 
favoreciendo con ello sus derechos laborales y  la calidad de la ejecución del objeto del 
contrato. Para ello el adjudicatario, antes de formalizar el contrato, deberá presentar 
compromiso de adopción de estas medidas durante la ejecución del contrato. 
 
El Hospital, durante dicha ejecución, podrá exigir la presentación de los comprobantes que 
acrediten el cumplimiento de dicha condición especial de ejecución comprometida (Plan de 
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Formación adoptado y/o acreditación de los cursos realizados). En cumplimiento de lo 
recogido en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, lo recogido en esta cláusula se considera como condición esencial de ejecución, 
constituyendo su incumplimiento causa de resolución del contrato. 

 
 
  
 

 LA DIRECTORA MÉDICA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA 

(Por ausencia el Director Gerente del Hospital Universitario Severo Ochoa, 
según Resolución del Director Gerente de 11 de junio de 2018) 

 
 
 
 
 
CONFORME: 
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A N E X O 1 
 
 
 

CUADRO DE OFERTAS TECNICAS PRESENTADAS 
 

(ATENCION: Debe ser incluido en el sobre 2 como primera hoja de la oferta técnica) 
 

LOTE AL 
QUE 

LICITA 

CODIGO 
INDICADO EN 
EL PPT (Sólo en 
el caso que los 

artículos vengan 
codificados en el 

PPT) 

DESCRIPCION DEL 
ART. INDICADA EN 

EL PPT 

BASE O 
VARIANTE  

DESCRIPCION DEL ART. 
DADA POR EL 

LICITADOR 
(Sólo en el caso de que se 

describa de forma distinta a 
la indicada en el pliego) 

REFERENCIA 
DEL LICITADOR 
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